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Apellidos "i nombre 

Martin2Z Arador, Justo. 
Martínez Arca, Purificación. 
Martímz Ayén, Rosa. 
Martínez Bautista, Maria. 
;)¡lartll1ez Berrade, María de los Dolores. 
Martinez Borrego María Magdalena. 
:Vlartinez Bueno. María . 
:vlartínez-Currasc(l Gallego, José María. 
Martll1ez Carrillo. Antonia. 
Martínez Castellano. Enrique Fernando. 
Martin ez castellote, María de los Dolores. 
Martínez Castnllo. Matilde, 
Martínez Conde. Elisa. 
Martínez Cristóbal. Francisco. 
Martinez Chocano. Valentino 
Martinez Delgado, Maria de los Milagros. 
Martínez Diaz, José Luis 
Martinez Diaz, Elena. 
Martinez Diez, Maria del Carmen. 
:vIartínez Domínguez. Maria Luisa, 
Mart.in8z Escorihuela José. 
Martín2z Espinós. Roberto. 
Martínez Expósito José . 
Martínez Fernández. Antonio. 
~V1artinez Ferreira. José Antonio. 
Martinez Fernández. Millán 
Martínez Fons. Ana María. 
Martmez Garcia. Ana 
Martínez Garcia. Gerardo. 
Martínez García. Josefa 
Martínez García. María Joaquina. 
Martínez García. Pascual. 
Martinez GaG, Antonio. 
Martínez Gómez, Paloma. 
Martínez Gllichot, Ana María. 
Martínez Guillén. Amparo. 
Martínez GutiÉ:rrez. Antonio. 
Mart.ínez Gutiérrez. Maria del Pilar. 
Martínez Herrera. Ana María. 
Martínez Herrera. José. 
Martincz Iborra. José Vicente. 
Martínez Iglesias, Antonia Maria de Belén. 
Martínez Jiménez. Carlos. 

- Martínez Jimén ez, José Luis. 
Martinez Jiménez. María de la Victoria. 
Martinez-Lacací Pérez-Cosío. María Elisa. 
Martínez Lajusticia. María del Carmen. 
Martínez-Largo. María de la Luz. 
~1artinez López. José. 
Martinez-López. Nieves Lucía 
Martinez López Pilar. 
MlrtÍnez Losada, María del Carmell, 
Martínez Lucas. Jesús. 
Martinez Llobregat. Leonor. 
Martínez Martín, Ana. 
Mart:nez Martín. Carlos Ramón. 
Martinez Martínez.Manuel. 
Martínez y Martínez, Ernesto. 
Martinez Martínez, Joaquín. 
Martínez Martinez, María del Carmen. 

. Martínez Martínez. MariQ. 
Martinez Mena Maria del Carmen. 
Martínez Merino. Elisa. 
Martínez Micol, Miguel. 
Martínez Montelongo. Ana Rosa. 
Martínez Monzón. José Luis. 
Martínez Morales. Elvira. 
Martínez Moreno, José María. 
Martínez Muñoz. Manuel. 
Martínez de Mungía y Larrechi, María.de las Mercedes. 
Martínez Nieves, José Manuel. 
Martínez Nogueras. Luis. 
Martínez Olmos. María Blanca. 
Martinez Palafox. Rosa . María. 
Martínez Pamblanco. Aurelio. 
Martinez Pérez. María del Carmen. 
Martínez Pérez. Maria del Pilar. 
Martínez Pérez. María del Rosario. 
Martínez Pérez, Paloma 
Martinez Pérez. Raúl. 
Martínez Pombo, Alicia. 

(Continuará en días sucesivos.) 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la 
que se anuncia a co/tc¡¿'rso la provision de las Agrupa
ciones de Fiscal/as de ios Juzgados Municipales 11 Co
marcales que se expresan. 

Vacante en la actualidad el car;~o de F iscal en las A;::rupa
ClOnes de Fiscalias de los Juzja:1os Municip,,12S y Comarcales 
que a continuación se relacionan. se anuncia su provisión a 
concurso, por antigusdad d2. Servicios efectivos en la Carrera, 
de conformidad con lo establecido en el Decreto orgánico de 13 
de enero de 1956: 

Tortosa numeros 1 y 2-Amposta (Tarragona). 
ArreciIe <Las Palmas). 
BUJalance-Montoro (Córdoba). 
Elche-Novelda ¡Alicante). 
Callosa de Ensarriá-Altea·Vil!ajoyosa (Alicante). 
Calatayud-Ateca-Daroca (Zaragoza). 

Las solicitudes de los aspirantes deberán tener entrada en el 
Registro General de este Ministeri (1 en el plazo de quince días 
naturales, contados desde el sÍ';uient" al ele la pUblicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial elel E:;tado». consignan
do en ellas el orden de preferencia por el que solicitan las 
plazas a cubrir. 

Madrid, 12 de enero de 1962.--El Director general, Vicente 
González. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se anuncia haUarse vacante la Secretaría de 
Gobierno del Tribunal Supremo. 

A los efectos que dctermin,,- el artículo 10 de la Ley or
gánka del Cuerpo en la nueva redacción dada' al mismo por 
la de 17 de julio de 1953, Sl' l1'1c2 público haber quedado va
cante la plaza de Secretario · de Gobi2l'DO del Tribunal Supremo 
por fall ecimiento de don Francisco Javier Tornos Lafitte, que 
la servia, pudiendo ser solicitada por los Secrctarios de la Ad
ministración de Justicia de la Rama d 2 Tribunales, pertene
cientes a la segunda catc?oría. Y en w defecto a la tercera, 
mediante instancia diri:; ida a la Dirección Gcn2ral de' Justicia, 
que deberá tener entrada en el R8:; i~tro G eneral de este Mi
nisterio dentro del término d" ocho días natural '2s, contados 
desde el sisuiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del EstadQ). . 

Madrid, 17 de enero de 1962.-El Director general, Vicente 
González. 

MINISTERIO DE lVIARINA 

ORDEN de 2 de enero de 1952 por la que se convocan 
exámenes de oposición únir;a pnra cubrir las plazas 
que se indican en los Cuerpos de la Armada que se ex
presan. 

Artículo primero.-Se convocan a E'X~Lmenes de oposición úni
ca, para cubrir las plazas que se inelic::ll1, en los Cuerpos de la 
Armada que a continuación se expresan: 

Cuerpo General: 50 más las de gra cia. 
Cuerpo de Infantería d e Marina: 25. más las de gracia. 
Cuerpo de MáqUinas: 30. m:'Ls las ele graci<, 
Cuerpo de Intendencia : 15. mús las de gracia. 
Personal procedente de esp2cialistas. en las condiciones que 

fija el artículo 49 de las «Nm'm:ls prOYiSlOnal2s de espeCialistas 
de la Armada»: 10 para los cuatro Cuerpos. 

Art. 2.0 Los exámen es se eelrbrarán en Madrid. dando co
mienzo el día 2 dc mayo próximo en el local que se seüalará 
oportunamente. 

Art. 3.0 Los solicitantes harán con~tar en sus instancias el 
Cuerpo o Cuerpos en que deseen ingresar. pOi' wden de prefe-
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rencia, quedando limitado a tres el númreo de veces que el so
licitante puede concurrir a las oposiciones; posteriormente, este 
orden de preferencia exprtsado. en unión de la calificación fi
nal alcanzada, afectada del co~ficiente respectivo de cada prue
ba, determinará la adjudicación de la plaza en el Cuerpo co- \ 
rrespondiente. 

Art. 4.° En relación con los opositores que hubieran parti
cipado en an~el'iores oposiciones, S3 es"ablecen las siguientes 
condiciones: 

a) Para tomar parte en las oposiCiones que por esta Orden 
se convocan, será condición indispensable no haberse presen
tado más de tres años. 

b) Aquellos opositores que nubieran efectuado por tres ve
ces su presentación en anteriores oposiciones, pOdrán concu
rrir también a esta convocatoria. 

c) Los que hayan realizado dos opcsiciones tenárán dos 
nuevas oportunidades, incluída la presente convocatoria. 

$1) Los que efectuaron su pr2semación por pl'imera vez en 
las oposiciones celebradas en el aüo 1961, contarán con dos 
oportunidades más, incluida esta convocatoria. 

e) Los comprendidos en los apartado:; b), c) y d) deberán 
reunir el requisito de edad que más adelante se indica. 

Art. 5.° Si al efectuar la clasificación y selección final re
sultara que el numero de opositores aprobados fuera menor 
que el total de plazas que se convocan. excluidos los que gozan 
del beneficio de ingreso sin ocupar plaza y el personal de Es
pecialistas de la Armada, se repartirán proporcionalmente es
tas plazas sin cubrir a las anunciadas para cada Cuerpo. 

Art. 6.° En caso de igualdad de calificación entre dos 
opositores, el orden a seguir para su clasificación será el si
guiente: 

a) Prioridad al hijo de militar sobre el de paisano. 
b) Preferencia al que hubiese elegido el Cuerpo de que se 

trate. en primer lugar. 
c) Oe existir i~ualdad de preferencia. se antepondrá aquel 

, a quien le quedasen menos oportunidades de presentación. 
d) Oe persistir la igualdad, decidirá en definitiva el de 

mayor edaq.. 

Art. 7.° Las condiciones genr-ralcs que deben reunir los opo
sitores para tomar parte en esta convocatoria son las siguien
tes: 

a) Ser hijo legitimo, legitimado o adoptivo y ciudadano es-
pañol. -. 

b) Carecer de antecedentes penales y de todo impedimen
to para ejercer cargos públicos. 

c) No haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado 
por fallo de Tribunal de Honor ni de Centro oficial de Ense
ñanza. 

d) Ser soltero o viudo sin hijos. 
e) Haber aprobado el examen de grado superior del Bachl· 

llerato, en cualqUiera de sus dos ramas. 
f) El límite máximo de edad será no tener cumplidos los 

veintiún años el dia. 31 de dici2mbre de 1962, de acuerdo con 
10 establecido en la Orden ministerial número :l36/ 61, de 26 de 
'enero de 1961 (<<O. O.» número 28). 

g) El personal de Suboficiales y Cabos que especifica el 
articulo primero de la Ley de 25 de noviembre de 1940 (c<D. O.» 
mero 280) , estará exento de las condiciones que se fijan en los 
apartados d) . e) y f) limitándose también....a tres el número 
de veces que este personal puede concurrir a las oposiCiones. 

h) Tener la aptitud física necesaria y desarrollo proporcio· 
nado a su edad, apreciado por una Junta de Médicos de la Ar
mada. nombrada al efecto. que aplicará a los opOSitores el Cua· 
dI'O de Inutilidades para ingreso En la Escuela Naval Militar. 
aprObado por Orden mimsterial de 2 de enero de 1939 (<<Bole
tin Oficial del EstadQ» número 4). rectificado por Orden mi
nistenal de 9 de mayo de 1952 (<<O. O.» número 106) y Orden 
ministel'·ial número 3.184/ 60, de 26 de octubre de 1960 (O. O. nú
mero 246) . aplicable en su inte<.rridad por lo que se refiere al 
Cuerpo General, y con las modificaciones sIguientes, respecto 
a los restant.es: 

1. Para el Cuerpo de Intendencia se aplicará, respecto de 
todo lo que se relaciona con la vista. el orden VIII del cuadro 
de enfermedades y defectos físicos de aplicación al voluntariatlo 
de la Armada. / 

2. Para el Cuerpo de máquinas, serán considerados inúti
les los que padezcan miopía. hipermetropía. astigmatismo y de
fectos combinados superiores a dos dioptrías, y en los inferio

¡ 

res a estos grados, cuando debidamente corregidos no alcancen 
la agudéza visual normal en uno de los dos ojos, tolerándose en 
el otro la pérdida de un tercio. 

3. Para el ' Cuerpo de .Infantería de Marina, serán conside
rapos inútiles los que padezcan miopia en valores superiores a 
utra dioptría En el grado tolerado de una dioptría, la agudeza 
visual, post-corrección, será normal en uno de los dos ojos, per
mitiendose en el otro . la p¿rdida de un tercio. 

Asimismo. se considerarán inutiles los' que padezcan ;hiper
'metropia y asligmatü;mo en valorE;s superiores a uos dioptrías. 

Todos los opositores serán sometidos a examen radiográfico 
del tórax y a los pertinentes análisis de Laboratorio, extreman
dose por la Junta de Investigación de todo cuanto mediante 
dicho examen. o la exploración clinica, pueda contribuir al diag
nóstico de la tUlJerCUIOslS pulmonar, aún la mas leve e inapa
rente enfermedad comprendida en el' punto 60 del Cuadro ci
tado en el párrafO primero de este apartado. y al de las en
fermedades cardiopulmonares que constituyen h1otivo de inuti
lidad, como incluidos en los 'puntos 50, 61, 62, 63, 6', Y 65 del 
mismo. 

Los opositores a los Cuerpos General, Máquinas e Infan~ 
ría de Marina serán sometidos a las Siguientes pruebas : 

a) Prueba fotométrica. 

Los que en esta prueba acrediten notoria disminución en la 
oscuridad serán declarados «no aptos). 

b} Prueba de reacción a estímulos visuales. 

Los que en esta prueba den tiemp03 di! reacción a est.imulos 
visuales, que medidos con el cronoscopio sean superiores a la 
media normal. serán declarados «no aptos». 

e} Prueba de reacCión a estimulos auditivos. 

Los que en esta prueba den . tiempos de reacción a estímulos 
auditivos, que medidos asimismo con el cronoscopio sean supe
riores a la media normal, serán declarados «no aptos». 

El dictamen de esta Junta }o'acultatíva tendrá carácter de
finitivo e inapelable. haciendo constar en las correspondientes 
actas las causas que han motivado la eliminación de ulf opos1-. 
tor en un Cuerpo determinado. 

Art. 8.° Los que creyendo reunir las 'condiciones señaladas 
en el articulo anterior deseen ser admitidos a examen, lo so
licitarán del Ministerio de Marina, medIante instancia. promo
vida dentro del plazo que señala el articulo sigUiente, acomp~ 
ñando a la misma: ' 

a) Dos fotografias de ta1naño ' carnet, de frente y descu
bierto, firmadas al respaldo. 

b) Justificante de haber remitido o entrec;ado en la Ha
bilitación General de este Ministerio la cantidad de 200 pese
tas en concepto de derechos de matricula 

cl Certificación literal (y no en extracto) del acta de na
cimiento, expedida por el Registro Civil. debidamente legaliza
da y legitima.da. caso de no ser expedida en esta capital. 

d) Certificado académico de estudios acreditativo de haber 
aprobado el examen de grado !';uperior del Bachillerato. o seis 
años de Bachillerato para los comprendidos en .el artículo 49 de 
las «Normas provisionales de Especialistas de la Armada». 

LOs solicitantes cuyos padres se encuentren en posesión del 
titulo de Familia numerosa de primera cate'1;oría. con plazo de 
validez posterior a la fecha en que terminE' el se(1alado para la 
presentación de instancias. abonarán la mitad de la cantidad 
que se estipula anteriormente. 

Quedan exentos del pago de estos derechos: 

1.0 Los opositores cuyos padres se encuentrén en posesión 
del título' de Familia numeras!!. de c¡ttegoria de Honor. o de 
segunda categoría. en las mismas condiciones de plazo de va
lidez de sus respectivos títulos que los beneficiarios de prime
ra categoría. 

2.° Los huérfanos del personal de cualqUiera de los tres 
Ejércitos. 

. 3,0 Los individuos de marinería o tropa en servicio activo_ 
4.° Los que tengan reconocido el derecho a ocupar. plaza 

de gracia 

e) Copia certificada. en su caso, del título d~ beneftcÍfI,rio 
de Familia numerosa y de la tarjeta d) la última renovación, 
si procede. . 
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Art ~ .. ' Las SUlIC1LUdes se redacr,an'tn con arreglo al mo
delo que se ¡Jub1íca como anexo a la presente Orden ministe
rial, remtegradas cun arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre y acompañadas de los documentos indicados en los 
apanados al bl, C), d) y el del articulo anterior, debiendo te
ner entrada en el Registro general de este Ministerio en un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicacíón de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», teniéndose 
por no presentadas las que se reciban después de este plazo o 
no se ajusten estrictamente al modelo antedicho, las cuales 
serán devueltas al los interesados. 

Los opositores propuestos por el Tribunal para ocupar pla
za aportarán ante la Jefatura de Instrucción de este Ministe
rio, y dentro del plazo mínimo de treinta dias, contados a par

. tir de la fecha de la propuesta de nombramiento, los restan
tes documentos, acreditativos de que reúnen las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoría. 

QUienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor, no presentaran dichos documentos, no pOdrán ser nom
brados y quedarán nulas todas sus actuaciones, aplicándose la 
misma medída a aquellos que al preséntar la documentación 
se comprobase falsedad en los datos consignados en su instan
cia, todo ello sin perjuiCiO .de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por dicho motivo. 

Art. 10 El examen de suficiencia corresponderá excluSiva
mente al personal siguiente: 

a) A los opositores que téngan reconocido el derecho a 
ocupar plaza de gracia. 

b) Al personal acogido a los beneficios del artículo 49 de 
las «Normas provisionales de Especialistas de 'la Armada». 

A estos opositores se les adjudicará la plaza en el Cuerpo 
para el que hayan expresado su preferencia, excepto para los 
del apartado b), quienes concursarán las plazas reservadas para 
el personal de esta proceden~ia. 

Art. 11. El personal que se encuentre prestando servicio 
militar en cualquiera de los tres Ejércitos, -j que solicite tomar 
parte en la oposición, lo hará por- medio de instancia, cursada 
directamente por el Jefe de quien dependa, a la J efatura de 
Instrucción de este Ministerio. 

Para cursar estas instancias será condición mdispens!j.ble 
que la conceptuación de conducta sea igual o superior a 
superior a «buena» 

Art. 12 El día 'señalado para la presentación de los oposi
tores, y a la hora que oportunamente se fijará, serán recono
cidos por una Junta de Médicos, nambrada al efecto por Orden 
ministerial, y de acuerdo con lo establecido en el apartado 11) 
del artículo séptimo. 

Art. 13. Los ' opositores declarados útiles efectuarán, a con
tinuación del reconocimiento médico, las pruebas de psicotec-
nica que se detallan: -

a) Pruebas de. información. 

1) Prueba de inteligencia generaL-Para los Cuerpos Ge
neral, MáqUinas, Infantería de Marina e Intendencia. 

ID Prueba de inteligencia técnica.-Para el Cuerpo de Má
quinas, 

UD Prueba de atención y rapidez de cálculo.-Para el 
Cuerpo de Intendencia. 

b) Prueba de personalidad. 

Tanto las pruebas de información como las de personalidad 
tendrán exclusivamente. valor estadístico o informativo, y los 
resultados de ellas se someterán al Tribunal de elGámenes con 
anterioridad a la finalización de la oposición. 

Art. 14. Finalizadas las pruebas de psicotecnia, los oposi
tores serán sometidos a las de aptitud física, en la forma si
guiente: 

Se formarán dos grupos con los opositores: el primero, con 
los que no hayan cumplido los diecisiete años el día 31 de di
ciembre de 1962, y el otro. con los restantes. Los grupos cita
dos se examinarán de acuerdo con las normas que a continua
ción se especifican: 

En primer lu~ar se medirá a los opositores la elasticidad to
rácica, siendo preciSO para ser declarados apt.os que ésta sea. 
como mínimo, de seis centímetros, para los opositores del pri· 
mer grupo, y de siete centímetros. para los del segundo. 

A continuación se oro cederá a efectuar la totalidad de las 
pruebas que el cuadro , si?;uiente Indic'!, y en las que del?erán 
ser alcanzadas las normas señaladas para cada grupo de opu
l1&ores, 

CUADRO DE MARCAS MINIMAS PARA LAS PRUEBAS 
DE APTITUD FISICA 

Pruebas de 

. 1." Marcha de 3.000 metros .... ..... 
2.' Salto de altura con carrera ... 
3." Salto de longitud con carrera. 
4,' Lanzamiento de peso .......... .. 
5." Carrera de 60 metros ......... .. . 
6." Trepa libre vertical ............. .. 
7," Natación: 50 m. estilo libre .. , 

Primer 
grupo 

22' 30" 
1,10 m. 
3,25 m. 
5 m. 
9" 4/ 5 
4 m. 
l' 50" 

Primera prueba.-Marcha de 3.000 metros. 

Segundo 
grupo 

21' 30" 
1,15 m, 
3,50 m. 
5,75 m, 
9" 3/5 
4 m. 
l' 40" 

Se efectuará sobre un recorrido escrupuiosamente medido y 
perfectamente llano. a ser posible en pista de atletismo. Du
rante la misma se prohibe t erminantemen te correr. Si alguno 
contraviniese este punto durante un ti',mpo apreciable, se le 
separará de la prueba o la volverá a comenzar. previo el des
canso necesario, si el Tribunal lo estima oportuno. 

Segunda y tercera pruebas.-Saltos de altura y longitud, 
ambos con carrera. 

Se efectuarán en las pistas correspondientes, o en terreno 
apropiado. de acuerdo con el Reglamento Internaqional de 
Atletismo 

Cuarta prueba.-Lanzamiento de peso. 
El peso será una bola de metal o hierro, de 7,250 kilogramos, 

la cual se lanzará desde el interior de un circulo de 2,13 metros 
de diámetro, ateniéndose para "las mediciones y demás detalles 
al Reglamento Internacional de Atlcti¡;mo ya citado. 

En las pruebas segunda, tercera y cuarta, los cpositores po
drán efectuar tres veces el lanzamiento o salto objeto de la 
prueba. siendo preciso que, al menos una de las veces, se alcan
ce la marca mínima que corresponda. 

Quinta prueba.-Carrera de velocidad de sesenta metros. 
Se efectuará contra reloj, sobre pista de atleti3mo o en te

rreno que reúna la suficiente garantía de nivelación, 
Sexta prueba.-Trepa libre por cU:l.rd3. vertical. 
En la trepa podrán utilizarse brazos y piernas, y la longi

tud de la cuerda será de cuatro metros para ambos grupos de 
opositores. 

Séptima prueba.-Natación. 
Se efectuará en piscina, y consistirá en recorrer cincuenta 

metros con estilo libre, de un modo continuo y dentro del mar
gen de tiempo señalado en el cuadro de marcas mínimas. 

La calificación final de las pruebas de aptitud física será 
únicamente de «apto» o «no apto». 

Art. 15 Los candidatos que hayan sido declarados aptos en 
la prueba de aptitud física pasarán a efectuar la práctica de 
Ciencias Exactas y Físico-Químicas. 

La amplitud de los cónocimicntos a exigir será la que alcanza 
el actual plan del Bachillerato dentro de los programas actual
mente en vigor para estas oposiciones. incluyéndose el programa 
vigente de Trigonometría Esférica para todos los opositorES, y te
niendo presente que. respecto a las operaciones con números 
sexagesimales y logaritmos de características aumentad;1s, será 
imprescindible demostrar gran soltura. rapidez y seguridad al 
operar con ellos 

Art. 16. La prueba práctica de Ciencias Exactas y Físico
Químicas consistirá en cinco ejerciCiOS escritos, de los cuales 
dos corresponderán a análisis matemático y cálculo. uno a 
Geometría, otro a Trigonometría. y el último a Fisica y Química, 
Los oposit.ores concurrirán a esta prueba con sus tablas de 10-
garitmos. debiendo ser éstas las tablas náuticas re gJam(~ntarias 

en la Marina. con las ' que se emplean características aumenta
das. Los ejercícios se realizarán sucesivamente y en días :llter
nos, verificándose, a Fer posible, simultán?~mcnte p¡¡ra todos 
los opositores. y de no serlo se efectuarán por ¡~rupos . 

Cada ejerciciO constará de tres nroblemaf.. dos de ellos de 
conocimiento y el otro de inteli"encia; para la selección de los 
mismos. el Ponente de cada materia nresentrmí al Tribunal una 
serie de ellos. de 1'1 que serán s~l~ccionados los tres que el Tri
bunal considere más idóneos para cRda ejercicio. La duración 
de cada uno de estos e.iercicios será de tres horas. El r esultado 
de esta pru pb'! estarÁ, afectado d?! cooficipnte 2. Los conoci
mientos exio:iblp~ do Qllímir.Q, so limit~xán a los relativos a no
mench.tura y formll!'1ciór. lo f111~ Se tendrá f' n cll p nta tanto en 
f'st.a nrueba como en la teórica de Ciencias Exactas y Físico
Quimicas. 



1128 24 enero 1962 B. O. del E.-Núm. 21 

Art. 17. Finalizada la prueba anterior, todos los opositores 
pasarán a efectuar la de ll1;lés, que consistirá en la traaucción 
al castellano de un párrafo escrito en len6ua m;lesa, para cuya 
calificación se tendrá en cuenta tanto la orwgrafía como la 
redacción castellana. 

El Tribunal d¡;girá el tema, sin mlis limitaciones que la de 
no contener tecnicismos, modismos m aoreviaturas. El tiémpo 
de duración de esta 'prueba será' de dos horas, y en cuanto a 
calificación se refiere estará afectado de coeficiente 0,5. 

Art. 18: Finalizadas las dos pruebas anteriores de Ciencia:; 
Exactas y Físico-Quimicas e Inglés, se pUblicará únicamente 
relación de (mo admi:;idos», reservandose el Tribunal para el 
cómputo final las calificaciones obtenidas, que serán la suma 
de las correspondientes a los ejercicios de cada pr,ueba, afee· 
tadas de sus respectivos coeficientes. -

Art. 19. Los opositores «admitidos» pasarán a · etectuar la 
prueba teórica de Ciencias Exactas y Físico-Químicas. Esta 
prueba cons1stirá en tres ejerCicios orales, en días distintos, so· 
bre, las materias ,que a continuación se relacionan y en el orden 
que se citan: 

a) Análisis matemático y cálculo. 
b) Geometría y Trisonometría. 
c) Física y Química. 

Los opositores deberán desarrollar verbalmente un tema de 
cada uno de los apartados señalados, sacados a suerte cntre los 
que figuran en los programas. pudiendo efectuar el Tribunal 
cuantas preguntas estime oportunas dentro de los mismos. a 
fin de lograr el mayor aciert.o en el juicio . de los conocimientos 
de la asignatura, del opositor. El tiemp.o de duración de esta 
prueba quedará a juicio del Tribunal, y su resultado estará 
afectado del coeficiente 2. 
, . Aunque la calificación final de ' esta prueba será la suma 
de los tres ejerciciOS de la misma, deberán ser eliminados en 
cada uno de ellos los que manifiesten notorio desconocimiento, 
publicándos~ a la terminación de cada cual un<!- relación de 
«no admitidos». . 

Finalizada esta prueba, se verificará por el Tribunal la dis
tribución de plazas, por Cuerpos, de acuerdo con las preferen
cias expresadas por los opositores y calificaciones correspon· 
dientes a las dos pruebas. práctica y teórica. de Ciencias Exac· 
tas y Físico-Químicas e Inglés, afectadas de los coeficientes res· 
pectivos, publicándose en este sentido la,> correspondientes re
laciones nominales, con la puntuación final alcanzada por cada 
opositor, y Cuerpo en el que ha obtenido plaza. 

Art. 20. El Presidente del Tribunal podrá ampliar en una 
hora. si fuese necesario, el tiempo de duración de las prueba~ 
escritas; en las orales, se procurará examinar un mínimo de 
veinte opositores diarios. 

Las censuras correspondí entes a cada examen se harán con 
arreglo a la escala de O a 10, según el mérito demostrado por 
los opositores, con las siguientes conceptuaciones: De O a 4,6 
tlnsuficiente»; de 4,6 a 5, «suficiente» : de 5 a 8. «bueno»: de 
8 a 10. «muy bueno». y 10. «sobresaliente». Los opositores quP 
In cualqUier examen obtengan calificación Inferior a 4,6 se con· 
Jltderarán excluídos de la oposiCión. 

Art. 21. Las votaciones constarán de dos partes: la primera 
.ecreta, decidirá si el opositor es o no eliminado. utilizándose 
para ello ' bolas blancas y negras La segunda, servirá para fijar 
su calificación, para lo cual cada Vocal dirá en voz alta la ceno 
sura que a su JUIcio. y dentro de la escala numérica que se es· 
tablece en el articulo anterior, merece el opositor. El Secreta
rio determinará el promedio aritmético de censuras, que Indi
cará la calificación definitlva. 

iüt. 22. Los opositores especificados en el artículo 10, a 
quienes corresponde examen de suficiencia. figurarán en las re
laciones de los exámenes parciales que hayan aprobado. con la 
calificación de «suficiente», pero al finalizar la oposición serán 
clasificados con arreglo a la suma de censuras alcanzadas. y a 
la derecha de su calificación final figurará la voz «plaza de gra
cia», o bien <mormas provisionales de Especialistas de la Ar
mada». 

Art. 23 El hecho de aprobar alguna o varias de las así ,·na· 
turas que constituyen los ejercicIOS de la oposición, sin llegar 
a feliz término en los eXámenés, no otorgará derecho alguno 
para otra convocatoria. 

El ' resultado de los exámenes será inapelable, y se "dejará sin 
curso cualquier solicitud que se presente a título de propuesta 
o súplica de nuevo examen. 

Art. 24. El ingreso en la Escuela Naval Militar lo efectua· 
rán como aspirantes de los Cuerpos en Que hayan obtenido pla
za. quedando sometidos al régimen económico que señala el Re
glamento de la misma. 

El padre o tutor del alumno abonará las cantidades que 
a continuación se expresan, como depósito de vestuario y cuo
ta de asistencia: 

Hijos de militar, marineros · y soldados, con más de un año de 
servicio en filas en el nmmento de ingresar 

Pesetas 

Para gastos de asistencia .. ....... ... .............. ..... ........ 500 
Para reposición de vestuario ...................... _............. 3.000 

Total ........................... 3.500 

Hijos de paisano 

Para- gastos de asistencia .................................... .. . 
Para reposición de vestuario ................................ . 
Para atender a !importe del vestuario reglamentario 

q~e facilita la Escuela, una vez mgresado en ella ... 

1.000 
3.000 

10.000 

Total .... .......... ............. 14.000 

Esta cantidad se entiende para el caso de que .los aspiran
tes lleven consi, o el equipo de vestuario que se exi':(e al ingreso. 
Si por el contrario optan por que este vestuario les sea facili
tado por la Escuela, la citada suma de 14.000 pesetas deberá 
incrementarse en 4.500, lo que hace un total de 18.500 pesetas. 

En el pr~mer caso, la citada cantidad de 14.000 pesetas po
drá ser abonada por los padres o tutores, de una sola vez o en 
tres plazos, que serían : el ' primero, de 8.000 p=setas, antes 
del 1 de agosto de 1962, y lo sotros dos, de 3.000 pesetas cada 
uno, en los dos meses siguientes. 

Art. 25. El que no verifique su presentación en la Escuela 
Naval Militar el día prefijado, sin justificar debidamente las 
causas que lo hubíesen impedido, se entenderá que tácitamen
te ha renunciado a la plaza obtenida, perdíendo, como conse
cuencia. todo derecho a ocuparla. Tanto en este caso. como si 
la bajase produce con posterioridad a ·su ingreso en la Escuela, 
el personal que poseyese al:5una categoría militar; anterior al 
nombramiento o grado alcanzado en dicho Centro. recuperará 
la categoría militar que tenia inicialmente, de no impedirlo el 
motivo de la baja. 

Art. 26. La- Jefatura de Instrucción de este Ministerio dis
pondrá. con cargo a las cantidades recibidas en depósito por el 
Habilitado general en concepto de derechos de matrícula. 'la 
ad9uisición de los e~ectos de escritorio y material de oficina y 
examenes, que se Citan en el vigente Reglamento para el ré
gimen y gObierno de los Tribunales de exámenes para Ingreso 
en la Escuela Naval Militar. 

Si la cantidad destinada a gastos de material. de la recau
dada en concepto de matrícula. no bastase para los fines a que 
se destina se anticipará por la Habilitación General de este 
Ministerio la suma necesaria que a tal fin se autorice, para 
atender inicialmente a dichos gastos, a reserva de reinteg~arse . 
de ella una vez sea concedido el crédito que para estos casos 
prevé el Reglamento de Dietas y Viáticos. 

Art. 27 Los derechos de examen del Presidente, Vicepresi
dente, Secretario. Ponentes de los Tribunales y componentes 
del Tribunal de Psicotecnia y Junta de Reconocimiento Médico. 
se regirán por lo dispuesto en el capítulo noveno del Reglamen
to de Dietas y Viáticos. aprobado por Decreto-ley de 7 de julio, 
de 1949 (<<o. O.» número 157). 

Con cargo a los g;astos de material se abonará una gratifica
ción a los escribientes del Tribunal. a razón de uno por ciento 
por sesión. de la cantidad estipulada en el citado Reglamento 
para los gastos antedichos. ' 

Art. 28. Para todo lo no consignado expresamente en la pre
sente convocatoria regirá lo dispuesto en el vigente Reglamen
to para el régimen y gobierno de los Tribunales de eX-ámenes 
para in'rreso en la Escuela Naval Militar. aprobado por Orden 
ministerial de 20 de marzo de 1945 (<<D. O.» número 71). y De
creto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(((D. O» número 121>. 

. Art. 29. Los pr~'rramas de Ciencías Exactas y Físico-Quf
micas para estos examen es serán los. que se insertan como ane
xo a la Orden ministerial de 25 de mayo de 1956 (<<D. O.» nú
mero 124), 

Madríd. 2 de enero de 1962. 

ABARZUZA 
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ANEXO 

INSTANCIA SOLICITANDO TOMAR PARTE EN LOS EXAMENES. (Anverso.> 
\ 

Póliza 

de 3 pesetas 

Excmo. S Ministro de Marina:(l) 

Excmo. Sr.: 

1129 

Don ......... : ..........•....... .....•..... .......................•..... (2), desea tomar parte en la convocatoria anunciada por Orden mi-
nisterial número ., ........... de ... de ............... de 1961 (D. O. número ......... ). para ingreso en la Escuela Naval Militar 
como aspirante de ............................ . . (3). significando que concurren en él las circunstancias siguientes: 
Fecha de naciniiento: ..... . de ..................... de 19 ......• naturaleza .................. (prOvincial .......... ..... calle ........... ~ ...• 
número . ..... , piso .. .... ; hijo (4) de don .................. : ........ y de doña .. : ............ ..... ; residencia: ..... .................... .. 
(provincial ......................... calle ......................... número ... piso ... ; estado civil: ............ ; condición: ............ (5). 

Ejército a que pertenece: .............................. (7) 

Empleo: .................. ................................. '! ••••••••• 

Arma o Cuerpo: .............................................. (6) 

Destino: 
Fecha de ingreso: .......................................... (8) 

Tiene aprobado el.......................................... (9). 

Carece de a.ntecedentes penales y no ha sido expul sado de ningún Centro Oficial de En se Íl:lllza. ni de ningún Cuer
po del Estado por fallo de Tribunal de' Honor. ni se halla procesado. ni declarado en rebeldía. 
Se encuentra en posesión de los beneficios de Plaza de Gracia, por Orden ministerial de ...... de .................. de 19 .••••• 
(D O. número ...... ). Familia numerosa de categoria .......... según el titulo número ............. del ...... de ................. . 
de 19 ..... , con plazo de validez hasta el día ...... de . .................... de 19 ..... . 
Acompaña justificante de haber abonado la cantidad de .................. pesetas por derecho de matrícula, acompañando 
asimismo dos fotografías tamaño carnet ; certlficaci On literal (y no en extracto) del acta de nacimiento y certificado 
académico de estudioS, acreditativo de haber apro bada el examen de grado superior del Bachillerato, o seis años 
de Bachillerato para lós comprendidos en el articu lo 49 de las «Normas provisionales de EspeCialistas de la Armada». 
Empleo de su padre: .. : ......................... por Orden ministerial de ...... de .. " ....................... de 19 ..... . 
Caso de obtener plaza se compromete a entregar en la Jefatura de Instrucción del MinisteriO d(' Marina la documen
tación restante. que al dorso se detalla, dentro del plazo que fija el punto segundo del articulo noveno de la Orden 
ministerial de convocatoria. 
Por lo expuesto. solicita de V. E. ser admitido a la oposición Indicada, 
Gracia que no duda alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

•••••• de de 1962 . 

(Firma del interesado.) 

DOCUMENTOS QUE SE COMPROMETE A APORTAR CASO DE OBTENER LA PLAZA. <Reverso de la instancia.> 

1. Certificado de buena conducta.-EI personal en' servicio activo en cualquiera de los tres Ejéréitos sustituirá este docu
mento por el informe de conducta de sus Jefes naturales, y los alumnos del Colegio de Huérfanos de la Armada por certificado 
expedido por el Director del colegio. 

2. Certificado de soltería. si procede. expedido por. el-JuzgadCl municipal correspondiente 
3. Certificación negativa del Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicía. 
4. Copia certificada de su libreta o informe de sus Jefes naturales, el personal que se encuentre en servicio activo en cual

qUiera de los tres EjérCitos 
EXPLICAClON DE LAS LLAMADAS 

(1) Para los opositores civiles.-Los que se encuentren pres tanda servicio en alguno de los tres Ejércitos. dirigirán su Instan-
cia al Almirante Jefe de Instrucción del Ministerio de Marina. 

(2) Nombre y dos apellidos. 
(Sl Cue'rpos en que desea ingresar por orden de preferencia. 
(41 Legítimo. legitirn:.do o adoptivo. 
(5) Paisano o militar 
(6) Sólo para militares. 
(7 ) Tiena, Mar o Aire. 
(8) Día. mes y año. 
(9\ Exqmen de grado superIor del Bachillentto en cualqule ra de sus dos Ramos. o se lo afios de B3chillcrato para los compren

didos en el al'ticulo 4H de l~s' i<Nonnas provisionales de EspeclaU. taq de la Armadal>.-El documento acre<litatlvo de este extremo 
deberá unirse a lo. inqtancia. solicitando tomar parte en la opas! clón. 

Deberá acompafiar~e a"¡mIOmo a. la Instancia los documentos sedalados en los apartados al , b), cl 11 e) del articulo octavo de 
la Orden mlnlsterla.l de convocatoria . 

. (l0) Solo para hijos de mllitares. 


